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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minist.erio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esle Ministerio.

Lo que comunico a V. 1. para su conOCImIento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1974.-P, D., el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de diciem~
bre .de ]973 en el recurso contencioso+administratívo interpuesto
contra este Departamento por ...Romachelar, S. A.,,;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

",Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo ínterpuesto por la representación de "Romachelar, Socie
dad Anónima". contra la Resolución del Ministerio de Trabajo,
Dirección General de Ordenación del Trabajo, fecha veinte de

ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el,
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Antonio Casals lbar:
y otros.

12761 REBOLUCION de la Dirección General de la Se·
guridad Social por la que se aprueba el Regla
mento del Centro Nacional de Rehabilitación de
Parapléíicos de la Seguridad Social de Toledo.

IJmos< Sres,: La.. Orden de 16 de febrero de 1973 dispone en
su articulo 1.0 que los R.eglamentos de los Centros Especiales
de la Seguridad Social serán aprobados por la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social, a propuesta del Instituto Nacional
de Previsión.

En cumplimiento de dicho precepto, ha sido elevado a este
Centro Directivo por la citada Entidad Gestora, el proyecto
de Reglamento del Centro Nacional de Rehabilitación de Para·
pléjicos .de la Seguridad Social de Toledo, declarado Centro
Especial por Orden de 11 de enero de 1973, . .

En su virtud, y en uso de las atribuciones qJte tiene confen~
das. .

Esta Dirección General ha. resuelto aprobar el Reglamento
del mencionado Centro. que figura como anexo a la presente
Resolución.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV, II.
Madrid, 18 de mayo de 1974.-El Director general, Enrique

de la Mata Gorostizaga.

lImos. Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Previ~
sidón. Director general del Servicio de Recuperación y Reha~
bilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos y Subdirector
general de Servidos y Asistencia de la Seguridad Social.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti

Ilmo. Sr. Subsecretat;io de este Ministerio.

febrero de mil ñovecientos sesenta y ocho, debemos declarar
y declaramos válida dicha resolución, a..,>í como la que en ella
es confirmada, dictada el veinte de enero del mismo año por
la Delegación Provincial de Trabajo· de Madrid y absolvemos
a la Administración de las demás pretensiones formuladas en
la demanda".

Así por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciaMOS, mandamos y firmamos.-Juan Becerril,
Manuel Gordillo.-Félix .Fernández.-Aurelio Botella,--Paulino
Martin.~Rubricados."

12760

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 27 de di~

ciembre de 1973, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Antonio Casals Ibarz
y otros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

",Fallamos: Que debemos anular y anulamos las dos resolu
ciones de la Dirección General de Ordenación de Trabajo de seis
de febrero de mil no'Vecientos' sesenta y ocho recurridas en este
conteciosa, para que -y sin entrar a conocer sobre el fondo del
mismo-, y con remisión del expediente adminsitrativo y testi
monio de esta resolución a la Dirección General de Ordel1ación
de Trabajo, se dicte por tal On;ano Administrativo y en susti·
tución de tales resoluciones anuladas nuevo acto administrativo,
único resolutorio de los dos recursos de alzada i.erpuestos res~

pectívamente por la Empresa "Hidro Nitro. S. A." y los produc
tores de la misma, señores Casals y otros contra el Acuerdo
de la Delegación Provinci.al de Trabajo de Huesca, de veinti
trés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, sobre
clasificación profesional, y sin que proceda hacer especial de·
claración sobre costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la '''Colección Legislativa",
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Juan BecerriL-Adol.
fa Suárez.-:-Enrique Medina.~FernandoVida1.-José Luis Ponce
de León.-Rubricados." .

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de mayo de ]974.-P D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumplimilmto de la sentencíq recaida
en el recurso contencioso administrativo interpues
to contra este Departamento por ",Romachelar, So
ciedad An6nima~.

ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recalda
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por ..Banco Comercial
Transatlántico».

Ilmo Sr.' Habiendo recaído resolución firme en 17 de enero
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departam~nto por ",Banco Comercial Transatlántic~;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propias términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

ORDEN de. 14 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Ernesto Montero
Alonso

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído, resolución firme en 7 de febrero
de 1974 en el recurso contenciosocadministrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Ernesto Montero Alonso,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios t8rminos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

..Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad
del recurso de don Ernesto Montero Alonso contra la Resolución
del Ministerio de Trabajo de 31 de enero de 1968, sancionándole
con multa de diez mil pesetas por infracción de normas labo
rales, y desestimando asimismo dicho recurso, debemos. con
firmar y confirmamos la validez en derecho del acto impugnado.
y absolvemos Q la AdminIstración de la. demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se .publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e imertarli en la-"Co!ección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-Juan Becerril.-José
María Cordero.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Fernando Vi
dal.-Rubricados."

12758

12759

12757

«Fallamos: Que dese~timando el recurso contencioso~adminis

trativo deducido a nombre del ·'Bunco Comercial Transatlánti
co", contra resolución de la Dirección General de Trabajo de
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, que en
alzada administrativa confirma decisión de la Delegación Pro
vincial de TrabajO de esta capital de veintidós de junio anterior,
por la que no se accedió a la sdicitud de la citada Empresa,
de modificar la iornada de trabajo del personal a su servicio,
en turno de noche, dos vigilantes y un cob.rador, los que debe
rían continuar prestándoles como hasta la fecha; debemos decla
rar y declaramos válido y subsistente como conforme a derecho
el referido aeta administrativo aquí impugnado; absolviendo a
la Administración Pública de todos los pedimentos contenidos en
el suplico de la jem8nda; ."in que sea de hacer oedaración
especial en cuanto a costas en .el presente procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Becerril.
José Maria Cordero.-Adclfo Suárez.-Aurelio Botella.-Paulino
Martin.-Rubricados."

Lo que comunico a V. r. para '!m conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL
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l\EGLAMENTO DELCENTl\O NACIONAL DE REHABILITA·
CION DE PAMPLEJICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE

TOLEDO

TlTULO pmMERO

Carácter y fines del Centro

Art. l.~ El Centro Nacional de Rehabilitación de Paraplé~

jicos de la Seguridad -Social de Toledo, con el cara:cter de
Centro Especial que le confiere la Orden de 11 de enero de 1973,
de acuerdo. con lo _establecido en el artículo 104, número 2, se·
gundo inciso, de la Ley de la Seguridad ,Social de 21 de abril
de 1965, se regirá, en cuanto a organización, funcionamiento y
régimen -de personar. por el presente Reglamento, de confcrroi·
dad: con lo establecido en el artículo 121, número 2 de -la Ley
antes mencionada.

Art. 2." El Centro Nacional de Rehabilitación de Parapléji
cos de la Seguridad Social, es -una institución cerrada dentro
de la Organiza.Qón Sanitaria_Asistencial del Instituto Nacional
de Previsión que,. en lo que afecta a la fOIIDBción general,
capacitación profeslonaly promoción del empleo, depf¡nderá del
Servlc10 Social_de ·Recuperación y Rehabilitación de Minusváli
dos Fisicos y Psíquicos,

Art. 3.0 1. Son fines del Centro Nacional de Rehabilitación
de Parapléjicos de la Seguridad Social los siguientes:

1.° La asistencia rehabilitadora de los parapléjicos.
2.° La asistencia sanitaria, médIco quirúrgica de los

mismos.
. 3.° La investigación científica, el perfeccionamiento médi 4

ca Quirúrgico y de bis técnicas de rehabilitaCión. mediante el
desarrollo de programas clínicos y experimentales.

4.° La docencia de postgraduados, de acuerdo con las nor
mas vigentes en esta materia.

5.° La fomación general y capacitación profesi-onal de los
parapléjÍcos. -

6."· El estudio de métodos y sistemas. en relación con las
. actividades señaladas anteriormente, para su. extensión a las

reStarftEl$ Unidades de Parapléjicos de la Seguridad Social, me
diante cursos y seminarios, destinacioE' al personal especializado
de 1M' mismas

7.°' El estudio de tode. la problematica de los ,parapléjicos:
Preve:ntJva. asisten<::ial, sanitaria. psicológica, sociológica y lab0 4

ral, con- lnclu·.n de los problemas de vivienda y transporte y
de su difusión general mediante el empleo de los medios c:le
información adecuados.

2. El Centro desarrollará sus. funciones en coordinación con
las restantes Instituciones Sanitadas de la Seguridad Social en
los aspectos asitenciales. de docencia e investigación, y en el
aspecto de formación profesional y empleo. con el Servicio 504
c18l d~ Recuperación y Rehabilitación. de Minusválidos Físicos
y Ps1quicos y el P. P~ O. mediante el oportuno asesoramiento a
la Entidad Gestora.

Art. 4.0 El funcionamiento asisténcial del Centro se efectua
rá en régimen de internado, de media pensión y de consultas
externas.

An. 5.° 1.. Podrán ser atendidos en el Centro Nacional 'de
RehablUtación de Parapléji~ de la Segur1dw Social, en ré
gimen de. internado, todos los, beneficiarios de -la- misma, que
hayan obtenido el ingreso formal sin destinción de su lugar de
residencia. La procedencia de la asistencia prestada en régi
men de internado se determinará teniendo en cuenta su nece
sidad 8 la vista de ·la situación clínica del beneficiario, los
probl~ro.as de. diagnóstico, Jerapéuticos y asistenciales que pre
sent~, el interés clínico 'que se derive del carácter de su enfer4

medad•. E::omo asimismo de Jasposibilidades reaJes de rehabili
tQ.eión· que el caso ofrezca,

2. Para el· ingreso en el Centro se exigirán los siguientes
requisitos:

2,1. Urgencias: Aceptación del paciente por la Unidad de
Urgencias del Centro.

2.2. Agrupac;lOSt Propuesta de ingreso acompañada de la
documentación acreditativa de su condición de beneficiarlo e
informe médico con su historia clínica, sin más restricción que
la supedit.ación a la existencia de vacantes.

2.3: -Subagudos: El mismo procedimiento qUe en el apartado
anterIor con el visto bueno de los -servicios Centrales del Institu
to Nacional de Previsión y la col1fofulidad de la Dirección del
Centro. . . . .

2.~ .. Crónicos: Idénti~o sistema que en los anteriores, con el
reqU1slt~.de ser precep~Ivo el estudio previo y la aceptación por
la ComISIón de Seleccló~ de Enfermos. que únicamente podrá
concederla cuando se estIme que de las actividades-del Centro
se derivarán resultados favorables en orden a la rehabilitación
del paciente.

, Art. 6.° La- Subdelegación General de Servicios Sanitarios
regulará la remisión al Centro de los Beneficiarios de la Se~
guridad Social que hayan de-ser .atendidos en régimen de con~
s~~tas externas ,y .. l& de los correspondientes 4 los que se espe
CIfican en los apartados-2.ª y 2.4 del artículo anteriof.-En tOdo
cáSo, sé emitirá para cada enfermo atendido el informe clíni
co correspondiente, que· contendrá la orientación diagnóstica. y
las indicaciones terapéuticas que procedan.

Art. 7. 0 El Centro dispensará asistencia de urgencia a los
lesionados _mE'dulares a los que específicamente está dedicado.
y .que corresponda al área que oportunamente se determine por
el Instituto Nacional de Previsión, que deberá ,estar en conso
nancia con su capacidad funcional. -. .

Art. 8,° La docencia de postgraduados, la investigación cieI1
tífica y perfe,:,cionamiento de las tAcnicas rehabilitadoras con
sus complementos médico-quirúrgicos, de formación profesional
y empleo. la coordinación con ¡as restantes Instituciones Sani
tarias de la Seguridad Social y el estudio de métodos y siste
mas será objeto de la. correspondiente regulación en las ins.,;
trucciones que se dIcten de acuerdo con las normas generales
vigentes en las restantes Instituciones Sanitarias de la Seguridad
SociaL .

TITULO Il

Organos de gobierno y consultivos del Centro

ArL 9.0 Son Organos de gobierno del Centro Nacional de
Rehabilitación de Parapléjicos de la Seguridad Social:'.al La Junta de Gobierno.

b) La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno.
c) La Comi5ión de Dirección
d) La Comisión de AdmirüstI ación.
e) La Dirección del Centro.

Art, 10. Son Organos consultívos del Centro Nacional de
Rehabilitución de Parapléjicos de la Saguridad Social:

al La Junta Facultativa.
bl Las Comisiones Clínicas y Técnicas.
el Las Comisiones de ControL
d) La Comisión de Selección de Personal.
e} La Comisión de Selección de Enfermos.

De la Junta de gobierno y de su Comisión Permo,nente

Art. 11. La Junta de Gobierno del Centro Nadonal de He·
habilitación de Parapléjicos de 1a Seguridad Social constituida
EfIn pleno tendrá la siguiente composición:

Presidente; Un Vocal de la Comisión Permanente del Con
sejo de Administración dt::l InstitUio Nacional de Previsión, de·
signado por d1cbo Consejc.

Vicepresidente primero: El Subdelegado general de ServiCios
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión. o persona en
quien delegue

Vicepresidente segundo: El Dire.etor del Servicio Social de
Recuperación y Rehabilitacion de Minusválidos Físicos y Psí
quicos,o pe~sona en quien delegue.

Vocales· natos:

El Jefe del Servicio de Ordenación Sanitaria de! Instituto
Nacional de Previsión. o por delegación el Jefe de la Sección
de Rehabilitación, Subnormales y MinusváUC:os.

El Jefe ¡¡le la Inspección Central de Servicios Sanitarios del
Instituto Nacional. de Previsión.. o por _delegación el Inspector
regional que corresponda a la provincia de Toledo.

El Jefe de Servicio de Inst:itudones Sanitarias del Instituto
Nacional de Previsión o por delegación el Jefe de la Sección
de Organización de Centros.

El Interventor general del Instituto Nacional de Previsión
o persona en quien delegue.

El Delegado provincial de Trabajo de Toledo.
El Presidente del Consejo Provincíalde Toledo.
El Director provincial del Instituto Nacional de Previsión de

Toledo,
El Jefe del Gabinete Técnico Provincial de Minusvalidos de

Toledo, i .

El Jefe provincial de Servicios Sanitarios de Toledo.
El Director de las Instituciones Sanitarias de Toledo.
El Gerente provincial del Progr~ma de Promoción Profesio-

nal Obrera de Toledo.
El Director del Centro.
Los Subdirectores del Centro.
Los Jefes de Departamento del CentrQ..
El Administrador del Cent.ro.

Vocales representativos: Cuatro trabajadores, dos de los cua
les seran designados por el Consejo de Administración del Jns~

tituto NacÍonal de Previsión do entre los Consejeros df:f este
caracter que pertenezcan al misma y dos por el Consejo Pro
vincial correspondiente.

Dos empi:asarios, uno designado por el Consejo de Adminis~

tración del Instituto Nac-iónal de Previsión -de entre los Conse··
jeros de este carácter que pertenezcan al mismo y el otro
designado por el. Consejo Provincial correspondiente. .

El Vocal Méaieo representante del Consejo General de los
Colegios Médicos en el Consejo de Administración del Instituto
Nacional de previsión.

El Vocal Médico representante del Sindicato de Actividades
Sanitarias en el Consejo de Administración del Instituto Na 4

ciona! de Previsión. .
Tres representantes de los Titulados Superiores de la plantl~

lla del Centro, uno representantivo de los Jefes de Servicio.
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otro de los Jefes de Socción y un tercero de los Adjuntos
elegidos respectivamente por los Titulados Superiores del Centro
que tengan tal caráGter.

Un representante del Personal. Sanitario Auxiliar titulado
elegido por el de tal índole de la plantilla del -Centro.

Un representante del Personal no sanitario de la plantilla
del Centro elegido por el de tal índole. -

Actuará tomo Secretario el Administrádor del Centro.
Art. 12. El Pleno de la Junta de Gobierno del Centro tendrá

las siguientes atribuciones:

J.& Proponer el plan económico del Centro para cada ejer
cicio.

2 a Informar y proponer" a la Delegación General del Ins
• tituto NaciQ.Ilal de Previsión las transferencias de crédito entre
~ diferentes capitulos, cuando su cuantía exceda de los limites
señalados asi Como las ampliaciones de crédito.

3,-- Proponer a la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión las bajas de material inventariable. del Centro.

4.a Disponer la enajenación de material o productos inser
vibles.

5.a Proponer a la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión la cuantía del Fondo circulante para las necesi
dades ordinarias.

6."" Informar y proponer a la Oelegac1órt General del Ins
tituto Nacional de Previsión, para. su posterior aprobación por
el Ministerió de Trabajo, 1$S plantillas del personal del Centro.

7,a Conocer las instrucciones que la Dirección dicte para el
funcionamiento del Centro.

8.a Proponer a la Delegación General del Instituto Nacio~

Dal de Previsión cuantos contratos de servicios se consideren
aconsejables para la buena mar.cha del Centro.

9." Proponer a la. Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión las obras de conservación y entretenimiento, cuan
do su cuantía exceda de los límites que se señalen.

10. Proponer a la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión las orienta<:iones que considere precisas y que la
-experiencia aconseje para el mejor funcionamiento del Centro
en el orden sanitario. formativo, laboral y económico~adml
nistrativo.

11. Conocer de· €luantas denuncias o reclamaciones les sean
elevadas, sobre defien.cias o irregularidades observadas en el
funcionamiento de los Servicios del Centro y sobre las propues
tas encaminadas a la. melor prestación de. los mismos.

12. Comunicar a. la Delegación General del Instituto NacioR
na1_ de Previsión las observaciones y sugerencias que se for
mulen,

13, Conocer las memorias anuales y las estadísticas del
Centro aprobando su envío a los Organismos competentes,

14. Conocer de la labor realizada por la Comisión Perma
nente de la Jup.ta de Gobierno.

Art. 13. La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno
del c:entro Nacional de Rehabilitación de Parapléjidos de la Se
guridad .Social tendtá la siguiente composición:

Presidente: El Presidente de la Junta de Gobierno o persona
en quien delegue.

Vicepresidente' primero - El Vícepresidente primero de la Jun
ta de gobierno o persona en quien delegue,

Vicepresidente segundo: -El Vkepresidente segundo de la JunR
ta de Gobierno o persona"-en quien delegue.

Vocales:

El Interventor general del Instituto Nacional de Previsión
o persona en quien delegue,

El Director del Centro,
Dos Jefes de Departamento.
Dos tn\bajadores designados por la Junta de Gobierno entre

los Vocale$ trabajadores de la misma;
Un .empresario designado por la Junta de Gobierno entre los

Vocales empresarios de la misma.
El Administrador del ,Centro.
Actuará como Secretario el Administrador del Centro,

Art. 14. COITesponde a la Comisión ~rmanente:

1.0 Aprobar Jas transferencias de crédito dentro del mismo
capitulo del plan económico y las de un capítulo a otro en la
cuantía que para cada caso se señale.

2.° Examinar para su aprobación o reparo las cuentas men..
suales del Centro. ,

3.° Celebrar concursos, subastas y adjudicaciones de vfve
v~res, comestibles, material y útiles de limpieza y aseo, maté.
r~al de curas 'y 'sanitario fungible y otros artículos que se con
SIdere necesario almacenar con sujeción a las normas de con
tratación vigentes y dentro de los ·límites cuantitativos seftalados
en las mismas.-'

4,° Convocar y resolver cuantos concursos o subastas lo
s~an expre~mente B~torizados para adquisiciones de cualquier
tIpo de eqUIpo, matenal o dotación. '

5.° Formalizar, ejecutár y en su caso, resolver los contratos
que expresamente autorice la superioridad.

6." Autorizar, a efectos de inventario, las certifiCaciones de
existencias de fin de año

7," Informar en lo concerniente a obras de reforma, amplia
cióny adaptación de los locales y resolver en su caso de acuer
do con el régimen de obras establecido con carácter general.

8." Acordar la realización de obras de conservación y entre··
,tenimiento de locales, de sus instalaciones especiales, del mobi
liario y material de uso, cuañdo la consignación correspondiente
figure en el plan económico, y su cuantía. no exceda d~ la seña
lada por la Delegación Cerieral del Instituto Nacional de Pre~

visión.
9.° Ser informada por la Dirección acerca del funciona

miento de los Servicios y de 18$ neceSIdades económicas, asis~

tenciales y técnicas que para el desarrollo de su especial co
metido presente en todo momento el Centro.

Art, 15. 1. Los Vocales representati,vos de la JWlta de Go
bierno pertenecientes al Consejo de Administración del Instituto
Nacional de Previsión y del Consejo Provincial del Instituto Na~
cional de Previsión serán nombrados por dichos Consejos a
propuesta de la Comisión Permanente de los mismos, Su reno
vación se efectuará en los mismos plazos que correspondan
para la vigencia de su designación como Vocales de los men
cionados Consejos.

2, Los Vocales, trabajadores y empresarios de la Comisión
Permanente del Centro Nacional de Rehabilitación de Parapléji·
cos de la Seguridad Soo,ia1 se renovarán en cada eíercicio,
pudiendo ser teelegidos, Los Jefes de Departamento pertenece
rán sucesivamente a la Comisión Permanente, procediéndose a.
su renovación al término de cada ejercicio, siendo designados
en cada caso por el Delegarlo general del Instituto Nacional de
Previsión.

Art, 16. La Junta de Gobierno del Centro funcionará con
arreglo a las normas siguientes:

1,a La Junta de, Gobierno se reunirá cada dos meses en
sesión ordinaria y tantas veces -como las circunstancias lo re
quieran en sesión extraordinaria por decisión del Presidente o
a petición razonada por escrito de "la mayoría de sus miembros.

2,"- El plazo ~r8- convocar, tanto las reuniones ordinarias
como las extraordinarias será al menos de setenta y dos horas
y la convocatoria deberá acompañarse del orden del dia a tra~
tar, así como en su caso de la documentación correspondiente
a los asuntos que requieran un estudio previo de antecedentes.

3,a Para celebrar las reuniones será preciso, en primera
convocatoria. la presencia al menos de la mitad más uno de
los miembros que constituyan la Junta de Gobierno y en segun·
da. convocatoria. será válida la reunión cualquiera que sea el
número de miembros presentes.

4." Los. acuerdos adoptadós en (lada reunión se harán cons
tar en acta suscrita pQl' el Secretario, con el visto bueno del
Presidente de h Junta de Gobierno, !:.as actas, en unión de sus
antecedentes serán custodiadas en la Administ~ióndel Centro.

5,a Los acuerdos serán tomados por mayoría, debiendo figu
rar en acta los \Totos especiales que se formulen en relación
con los acuerdos adoptados.

6," Cuando lo juzgue oportuno' la Delegación General del
Instituto Nacional de Previsión lo solicite el Presidente de la
Junta de Gobierno podrán asistir a las reuniones con carác
ter informtttivo y sin. voto, .representantes de la Intervención
Delegada, Inspección central -de Servicios Sanitarios, la Ins
pección de Servicios del Instituto Nacional de Previsión o de la
del SerVicio Social de Recuperación y Rehabilitación de Minus~

válidos Físicos y Psíquicos,
7.& Los acuerdos de la Junta de Gobierno serán elevados a

la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión den·
tro del plazo de setenta y dos horas de haber sido adoptados,
considerándose firmes y ejecutivos si en el ténnino de cuarenta
y ocho horas no se recibiera comunicación en contrario.

Art. 17, La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno
del Centro Nacional de Rehabilitación de Parapléjicos de la Se·
guridad Social se reunirá, al menos dos veces por mes, rigién
dose en cuanto a SU8 normas de funcionamiento por lás aplica
bles a la Junta de Gobierno, los acuerdos que adopte dentro
de la esfera de su competencia serán ejecutivos y se informará
de los mismos a. la Junta de Gobierno en la próxima re\tnión
que se convoque.

Dé la Comistón de Dirección

Art. 18. La Comisión de Dirección tendrá la siguiente com
posición:

Presidente: El Director del Ceútro.
Vocales: Los Subdirectores. y los Jefes de los Departamentos

que integran el Centro,
Secretario: El Administrador del Centro,
Deberán concurrir el la Comisión de Dirección cuantos facul·

tativos y personal integr1rnte· de . la plantilla de la Institución
sean requeridos para informar,

Art, 19. Las atribuciones de la Comisión de Dirección serán
las siguientes:

1.& La valoración del rendimiento cualitativo y cuantitativo
de las proyecciones funclonales, tanto clínicas como formativas.
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laborales y de investigación de los Departamentos y Servicios
del Centro. _

2.'l.. Realizar. el análisis permanente de las funciones del
Centro a través de:

al Estudio· de los aspectos clínico-asistenciales, docentes,
laborales o de investigación vinculados ti la función de cada
uno de los Departamentos y SerVicios del Centro.

b) AnálisiS'- de los módulos hospitalarios y técnicos.

3.'" Elevar a 1a Junta de Gobierno, previo dictamen, los
informes técnicos' resultantes de la Junta Facultativa del.- Cen
tro y cuantas sugerencias sean (Qnducentes a la adopción .de
las medidas necesarias para la mas perfecta organización de
los Servicios; instalaciones o cualquier otro problema técnico
asistencial que por su nattll-a.:teza estén en el ámbito de la. com
petencia de la Dirección.

4.a Estudio de las cuestiones que sean propuestas por los
Departamentos del Centro.

5." Coordinar e informar las adquisiciones de medicamentos.
6." Informar los plan~ generales de actuación ...del Centro,

tanto en los aspeCtos cl1nico-asiste:nciales como docentes, la~
boralea y de investigac:ión.

7.a Informar sobre las pl~ntillas del personal de los Depar-
tamentos y Servicios del Centro. .

'8." Coordinar'e informar E"1 plan de necesidades del Centro
así como los planes o peticiones extraordinarias.

9.a Ser informada de los expedientes, de recompensa o san
ción que se instruyan al personal perteneciente al Centro, asi

• como la resolución que en su día recaiga, de acuerdo con lo
dispuesto en el número 11 del articulo 36 de la Orden de 7 de
Julio de 1972.

. 10. Conocer y; en su caso, .informar cuantos asuntos deonto
lógicos, docentes, laborales, jUrídicos o incidencias medicolega-
les surjan en'el Centro. .

11. Estudiar e informar cuantos asuntos le sean encomen
dados, bien PQr la Junta de Gobierno bien por la proPia Di
rección del Centro. ~

De la Comisión de Administración

Art. 20, La Comisión de Administración estará constituida
del modo siguiente:

P.residente: El Presidente de la Junta de Gobierno.
Vocales:

El-Interventor general del Instituto Nacional de ·Previsión,
El Director del Centro.
Los Subdirectores del Centro.
Dos Jefes de Departamento, Vocales de la Junta de Gobierno.
Un trabajador designado por,la Junta de Gobierno entre los

Vocales trabajadores de la misma.
Un empresario designado por la Junta de Gobierno entre los

Vocales,"9mpresarios de lannsma.
Secretario: El Administrador del Centro.

Art. 21. Las atribuciones de la Comisión de Administración
serán las siguientes:

1. Informar las adquisiciones .de material de curas,. ma~
tenal sanitario fungible y demás efectos sanitarios.

2.- Infonnar las propuestas de adaptación, ampliación y
reforma de locales.

3./11 Elevar, informado, a la Junta de Gobierno, el plan eco-
nómico del Centro. .

4.- Conocer los resultados económicos mensuales del Centro.
5,,- Informar los concursos, subastas y adj udicaciones que

son competencia de la Junta de Gobierno.
6.- .Informar las bajas de material inventariable.
7.- Proponer a .la Junta de gobierno la realización de obras

de -conservación y e:ntretenimiento de locales instalaciones es
peciales, mobiliario" y material de ÚSO, cuando la consignación
correspondiente f_igure en el plan económico.

8".- • Propon~ CU8:ntas orientaciones se considere preciso para
el mejor funClOnamlento del Centro en el orden administrativo
y económico.

9." Orienta.r y fiscalizar la 'organización administrativa del
Centro desarrollando la contabilidad analitica en la valoración
económica del rendhhiento de sus Departamentos y Servicios.

10. Proponer a -la Junta de Gobierno las medidas a adoptar
para el cumplimiento de las obIigacÍones económicas contraí
das por los Servicios Asistenciales, Formativos y Laborales.

De la- Dirección del Centro

Art. 22. La Dirección será el Organo de superior autoridad
del Centro. -La designación del Director recaerá en un Médico
con. experiencia en el ejercieo activo de la Medicina hospitalaria,
deslgnado por t;Il Instituto NacionaJ de Previsión a propuesta
de la Delegación General del mismo. '

Art. 23. Corresponde a la Dirección del Centro las siguien·
tes funciones, cometidos y atrlbuciones: '

1.a Asumir la representación oficial del" Centro.
2,- Ejercer la superior autoridad dentto de la InstituCión

sobre las Subdirecc.iones. los Departamentos, Servicios y Uni
dades y personal Integrado en los mismos.

3.a Coordinar las actividades de las Subdirecciones, Depar
tamentos y Servicios del Centro, informando de su decisión a
la Comisión de Dirección.

4.a Resolver los confliotos de atribuciones y competencias
que puedieran plantearse entre las distintas Subdirecciones, De
partamentos y Servicios del Centro

5.& Aplicar el presente Reglamento, el de Régimen 'Interior
y.las restantes normas legales de aplicación en el funciona
miento de la Institución, dando cuenta en su caso a la Junta
Facultativa o a la Comisión de Dirección,

6.a Corregir las deficiencias que se observen en el desenv(i1~

viroiento de las Subdirecciones, Departamentos y Servicios del
Centro, velando por el mantenimiento del orden y la disciplina
de todo el personal.

7.'~ Supervisar y controlar todas las Subdirecciones, Depar
tamentos y Servicios del Centro, as! ,como los .docume~tos ofi
ciales que se produzcan en los mismos y el cumplimiento del
horario de todo el personal. .

B. /11 Promover al máximo las atenciones perSOnaLes en la
asistencia que reciban los enfermos así como la diligencia, efi-.
cacia, calidad y rendimiento de dicha asistencia.

0.- Impulsar y coordinar las funciones, tanto clinicas y
laborales como docentes y de investigación, a través de la de
fihición y mantenimiento de los programas adecuados.

10. Participar en la selección del personal del Centro, de
conformidad con los preceptos de este Reglamento.

11. Emitir los informes de gestión que se soliciten por los
Organos y personas competentes para ello.

12. Promover las encuestras,estudios,p.sitenciales, hospitala
rios y laborales, y promover los que le sean encomendados.

13. Redactar .las Memorias y autorizar las estadísticas del
Centro.

14. Autorizar todas las certificciones así como cualquier otro
documento que haya de surtir efectos oficiales, que se produzcan
en el Centro.

15, Presidir la Junta Facultativa del Centro y de las Comi
siones que se constituyan en el seno de la misma.

16. Proponer a la Delegación Gbneral del Instituto Nacional
de Previsión, previa consulta con la Junta facultativa. las ins
trucciones de régimen interior convenientes para el pefecciona·
miento de cada Subdirección, Departamento y Servicio.

17_ Redactar el plan económíco y de necesidades del Cen
tro elevándolo a la superioridad para BU aprobación,previo
informe de la Junta de Gobierno.

lB. Controlar y comprobar la marcha económica del Cen
tro, vigilando la permanente adecuación entre el rendimiento
de las Subdirecciones. Departamentos y Servicios y la evolu·
cíón de los costos desost~nimiento de los mismos.

19. Ejercer la :Jefatura de todo el personal del Centro, cual
quiera que sea su cargo, clase o categoría.

20. Proponer a la Junta de Gobierno las medidas necesarias
para una maYal eficacia en su gestión.
. 21. Desarrollar cuantas misiones especificas y no reseñadas
anteriormente le sean encomendadas por la Delegación Cene~

ral del Instituto Nacional de Previsión o por la Junta de Go
bierno.

22. Ordenar los pagos del Centro.

De la Junta Facultativa

Art. 24. La Junta Facultativa del Centro es un Organo Co
legiado de asesoramiento, consulta e información de la Di
rección.

Art. 25, La composición de la. Junta Facultativa sera la si-
guiente:

Presidente: El Director del Centro.
Vicepresidente primero, El Subdirector Médico.
Vicepresidente segundo: El Subdirector Técnico.
Vocales natos- Los Jefes de Departamento.
Vocales representativos: Un representantt:l de los Jefes de

Servicio. del Centro por cada Subdirección.
Un representante de los Jefes de Sección del Centro por

cada Subdirección.
Un representante de los Adjuntos del Centro por cada Sub-

dirección.
Un representante del personal sanitario auxiliar del Centro.
Un representante del personal no sanitario del Centro.
Los Vocales representantivos serán libremente elegidos por

cada uno de los grupos de personal a los que representan.
Actuará como Secretario de actas el Administrador del

Centro.

Art. 26. Las atribuciones de la Junta Facultativa del Cen
tro serán las siguientes:

1.a Informar las adquisiciones de equpio y material, medi
camentos. material de curas, sanitario -fungible y cualquier
otro fecto sanitario.

2.a Informar las adquisiciones de equipo y material docente
y laboraL

3.a Informar en el aspecto sanitario y técnico las prOpues
tas de adaptación, ampliación y reforma de locales.

4.& Informar el plan de IJ,e.cesidades del Centro.
5.a Conocer y, en su caso, elevar los acuerdos de las Comi·

siones Clínicas y Técnicas.
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6.11 Informar sobre los planes generales de actuación del
Centro.

1.& Efectuar el análisis permanente de las proyecciones fun4

cionales del Centro, manteniendo el sentido coordinado de las
mismas. .

8.a Orientar y conocer los resultados alcanzadQs en el des~

arrollo de las funciones del Centro.
9.· Informar sobre cualqUier problema técnico del Centro.
10. Estudiar cuantasfunclones de índole científica le sean

propuestas por cualquiera de -sus miembros. previa presenta
ción por escrito con la antelación debida para que puedan ser
incluídas en el orden del día. .

11. Emitir los informes que se soliciten por los Organos
competeJJtes.

12. Informar las denuncias o reclamaciones que sean pre~
sentadas sobre deficiencias o irregularidades observadas en el
funcionamiento de los Servicios Sanitarios y Técnicos del Cen
tro, y sobre las propuestas encaminadas a la ..mayor y mejor
prestación de los expresados Servicios. .

13. Designar sus representantes en las Comisiones Clínicas y
Técnicas.

Art: 27~ Los acuai-dos de la' Junta Facultativa del Centro
serán trasladados a la Dirl;3cción del mismo para su estudio' a
nivel de la COJ1lÍsión de Direcc16n y ulterior elevación a la Junta
de Gobierno del Centro.

De las Comisionu Cltnica~ y TécllllCUS

Art, 28. El Centro contará con las siguient?s Comisiones
ClInicas y Técnicas.

Comisión de Historias Clíni(.'8.s.
Comisión de Tejidos y Neoplasias.
Comisión de Mortalidad y Complicaciones.
Comisión de Infecclones. .
Comisión de Farmacia.
Comisión de Educación Médica.
Comisión de Formación.
Comisión de Empleo.
Comisión de Asistencia Técnica.
Comisión de Estudios y Publicaciones.

Así como de aquellas otras que a juicio de la Comisión de
Dirección convenga crear en el futuro de acuerdo con las ne·
eesidades del Centro; todas ellas se especificarán en el RegJ.a.
mento de Funcionamiento y Régimen Interior del -Centro.

Art. 29. La.a normas de funcionamiento de la Junta Facul~

tativa, de las Comisiones' Clinicasy T«nicas, así como la com~
posición· y funciones de ésta, se determinará por el Delegado
general del In.'Jtituto Nacional de Previsión oída la ComIsión
de Dirección.

De las Comisiones de_ Control

Art, 30, 1. En el Centro "Se establecerá un control perma·
nente de la calidad. de la asistencia, vinculado ·8 la Dirección
del mismo a través de la Subdirección Médica y de las Com1~

siones de Historias CUnicas, TeJidos y Neoplasias, Mortalidad y
Complicaciones e Infecciones.

2. En el Centro se establecerá un control permanente de la
calidad de la Formación impartida y de la actividad laboral
desarrollada a través de la Subdirección Técnica y de las Ca.
misiones de Formación, Empleo y Asistencia Técnica, .

·De la"Comiswn de Selección de Persohal

Art. 31. La Comisión· de Selección de Personal tendrá la
siguiente <:omposicióD-#

Presidente: El Director del Centro.
Vocales: Los Subdirectores y los Jefes de Departamento del

Centro. ..
Secretario: Actuará como tal el Jefe del Departamento de

menor i:ldad.

Art. 32. La CÓJIlisión de Selección de Personal realizará las
funciones de información y asesoramiento previstas en el titu
lo sexto de este Reglamento.

De la Comisión de Selección da Enfermos

Art. 33.- A efectos de determinar el orden de prioridad a
establecer para la hospitalización en el Centro, de acuerdo con
las condiciones estipuladas en el artfculo 5.° de este Reglamento,
funcionará una Comisión de Selección de Enfermos cuya compo-
sición será la siguiente: '

Presidente: El· Director del Centro.

Vocales:

Un representante de ia Subdelegación General de Servicios
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.

Los Subdirectores del Centro.
. Un represeptante de cada uno de los Departamentos del

mIsmo.

Actuará como Secretario de Actas de esta Comisión el fun
cionario administrativo encargado de la Unidad de Admisión
y Recepción de Enfermos del Centro.

TITULO III

De la organización del Centro

Art. 34, El Centrase estructura. en dos grandes ramas:
La correspondiente a la asistencia Sanitaria de los Paraplé.

jicos' y' la proyectada hacia ·su formación profesional y empelo.
De la consecución de cada una de estas dos finalidades se

encargará una Subdirección. Dichas Subdirecciones serán:
al Subdirección Médica.
bl Subdir.acción Técnica.
Art. 35. La Unidad operativa básica es el .Departamento

entendiendo como tal el que desarroU& con sentido unitario el
ciclo completo de cada una de las especialidades o el que tiene
atribuido un obJetivo homogéneo definido y concreto.

El Centro está integrado por los Departamentos siguientes;

1. Dependientes de la Subdireceión Médica:

al Rehabilitación Médico·Quirúrgica.
bl Rehabilitación Psico·Físlce..
cl Investipción y Docenda.

2. Dependienmes de la. Subdirección Técnica:
al Forma.ción.
bl Empleo.
c) Asistencia Técnica.

Art. 36. Cada uno· de los Departamentos a que se refiere
el articulo anterior se estructura en Servicios y Secciones, cuyo
detalle se especificará en el· Reglamento de Funcionamiento y
Régimen Interior, de forma que el desarrollo de sus actividades
permita cubrir los objetivos propuestos tanto' en su faceta
asistencial sanitaría como en la- docente de investigación y
laboral.

Art. 37. El Departamento de Investigación está encargado
del desarrollo de actividades cientfflcas para la adquisición
de nuevos conocimientos sobre las funciones. normales y pató
logicas del _parapléjico iooluyendo el estudio de la causalidad,
prevención, terapéutica y asistencia en cualquiera de sus for~

fuas. El Departamento de Investigación facilitará y coordinará
las actividades de investigación científica con el resto de los
Departamentos del Centro.,-~ .

Art. sao El Centro constará como mínimo de los Servicios
siguientes: '

a) Servicios Generales Clínicos.

Medicina interna,
Pediatría.
Medicina preventiva.
Radiodiagnóstico.
Anestesiología.
Medicina intensiva.
Anatomía patológica.
Laboratorio general y bioquímico.
Microbiología.
Cirugía general y plástica.
Traumatología y Cirugta ortopédica.
Urplogfa.
Psiquiatría y Psicología.
Prótesis 'Y Ortesis.
Mientras no se determine lo contrario las restantes especiaU~

dades tendrán carácter. consultivo.

bl Servicios Generales Té<lnicos.

Orientación y. Selección.
Profesiología.
Pedagogía general.
Técnicas didácticas y especializadas. .
Formación especializa.da de Conducción y, adaptación de Ve·

hfculos. .
Estudio de posibilidades de trabajo y de mercados.
Estudio de procesos de fabricación. .
Servicio de orientación para el empleo.
Estudio de viviendas y transportes especializados.
Actividades deportivas.
Actividades culturales y artísticas.
Valoración de resultados y aquellos otros que las actividade~

del Centro aconsejen.

c) Servicios Médico-Administrativos:

Enfennería.
Admisión.
Archivo clínico.
Farmacia.
Dietética.
Fotografia, cinematografía y dibujo.
ElectrónIca.
Informática y estadística.
Asistencia Social.

•
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Pedagogía.
Biblioteca y publicaciones y aquellos otros que las activida-

des del c;entrc a<:onsejen.

d) Servicios TécniCo-Administr~tivos:

Estudio de diseños de fabricación.
Estudio· de cQ.stos de ¡abrlcac,i6n..
Gestión de compras para fabrIcaCIón.
Conservación de vehículos y maquinaria~

Comercialización de productos.
Expedición de fabricados y aquellos otros que las actividades

del Centro aconsejen.

Art. 39, La administración integmrá, bajo la responsabilidad
directa del Administrador, los Servicios Admiq.istrativos del
Centra y generales de cada uno dé los edificios que constituyen
la 'infraestructura del complejo asistencial.

Art. 40; El Area de Consultas Externas se organizará en el
Centro para la asistencia ambulatoria de los enfermos cuya·
hospitalización no sea. necesria y de los que habiendo estado in
ternados con anterioridad tengan que volver a revisión para
ultimar su proceso asistencial.

Su régimen se ajustari a cuanto se establezca por la Direc
ción del Centro] sefiale el Reglamento de Funcionamiento y
Régimen Intenor.

Art, 41, El Area de Urgoo.cia se organizará en el· Centro
pa-ra la atención inmediata de los procesos aSistenciales de
este carácter, de acuerdo con lo establecido ·en el artículo sép
timo de estd' Reglamento.

Esta. Area se establecerá en forma que garantice la continui
dad del proceso asistencial y la organización de, la urgencia
tendrá prevista la atención médica del enfermo inmediatamente
de su llegada al Centro.

Art: 42. Los Subdirectores dependerán directamente de la
Dirección del Centro, y tendrán encomendadas las· funciones
sig'uientes:

1. Asumir, por expresa. delegación del Director, las funcio~

nes atribuidas a éste en el artículo 2tl del presente Reglamento
dentro del área 4e su respectiva competencia.

2. Dirigir, supervisar y coordinar la totalidad de las ac
ciones . encomendadas a los Departamentos de su. respectiva
área de proYección asumiendo directamente la Jefatura de
uno de ellos.

Art, 43.-1. Los. Jefes de los Departamentos Clínicos depen
derán del Director, a través del Subdirector ·Médico y desarro
llarán las siguientes funciones:

1.& Desempeñar la func1ón rectora del Departamento co·
rrespondiente y ejercer personalmente la Jefatura de uno de
los Srvlcios,

2.& Supervisar la asistencia que reciba!). los enfermos 'del
Departamento, lp mismo en cuanto a la atención directa del
enferfn:o como a la correcta utilización de los medios diagnósti-
cos y terapéuticos que se apUquen. .,

3. & SuperVisar el, desarroUo de la labor asistencial -del De~
partamento en l~ Ateas de Urgencia y Consultas Externas.

4.& ParticIpar en las reuniones generales ·períodicas científi~
ca.s del Centro, así' como programar las especificas de su De-
partamento. .

5.- lntentenir en la formación y.docencia de· posgraduados.
6.& Informar, a petición de la DirtccióJ;l o Subdirección so

bre cualquier asunto· relacionado con el Departiamento y emitir
informes con la periodicidad que se solíciten. '.

7." Informar los programas de investigación de su Depar
tamento y coordinar estas actividades con las del Departa~
mento de Investigación.

2. Los Jefes de los Departamentos TécniCOs dependerán del
Director a través del Subdirector Técnico y. desarrollaran las
siguientes funcio~es:

1,3 Desempeñar· la función rectora del Departamento co
rrespondiente y ejercer personalmente la jefatura de uno de 10,5
servicios. '.

2.& Supervisar el funcionamiento y correcta utilización de
1.05 medios humanos y materiales de su Departamento.

3.-· Supervisar ycoor4inar las funciones encOlhendadas a los
Servicios y. Secciones de su Departamento.

~," Determinar y programar, COL. los asesoramientos nece
sarios la a<::tividad a desarrollar por cada uno de los minus~
válidos somet1dos a su atención.

5." Participar en .las reuniones generales periódicas ·c1enti
íicas,del Ce;ntro. así como programar las específicas de su De~
partamento,

6." Informar, a petición de la Dirección o Subdirección sobre
cualquier asunto relacion~do con el Departamento y emitir in
formes con la periodicidad. que se soliciten,

7." Informar los programas de investigación de su Depar~
tamento y coordinar estas actividades con 'las d'el Departamento
de Investigación. .. ..

Art. 44. El Jefe del Departamento de Investigación"y Do.
cencia. tendrá las siguientes funciones: -

1. a Desempeñar la función rectora del Departamento y ejer~
cer· personalmente la jefatura de uno de los Servicios.

2."" Presenfar anualmente a la Junta de Gobierno el progra·
ma de trabajo de investigación y docencia, -básica o fundamen·
tal y aplicada o clínica.

3," Promover, planear y organizar la labor de investigación
cientifica del Centro supervisando la correcta reaUzación y. las
condusionesobtenidas de todos los trabajos de investigación
que se efectúen y la labor docente encomendada.

4," Dar cuenta anualmente a. la Comisión qe Dirección y
a la Junta de Gobierno del Centro de la. marcha de lós trabajos
de 'investigación y de docencia de sU Departamento~

5," Facilitar y coordinar los trabajos de investigación y de
.docencia de los otros Departamentos del Centro.

6.· Prdmover, estimular y ayudar en el desarrollo de la
ínvestigación científica y docente en el campo de las lesiones
'medulares, en otras Instituciones de la Seguridad Social y de
las Entidades concertadas.

Art, 45. Las funcioes de los Jefes de Servicio, Jefes de Sec
ción y Adjuntos se especificarán en las normas, que dictadas
parla' Dirección del Centro, regulen el funcionamiento de los
Departamentos y Servicios Generales del mismo.

Art. 46. Existirá en el Centro una -Jefatura de Enfermería
que dependerá de la Dirección y que regirá las actividades de
todo el Personal Sanitario Auxiliar titulado del Centro.i'l
cual ejercerá los puestos de trabajo que se se:í.'ialen por la Direc·
ción, con atención prefe:r;:ente a su especi~lidad."

Art. ~7. El personal Sanitario Auxiliar titulado cumplimi?n·
tará las órdenes asistenciales dictadas por los Facultativos de
todos los. Depaftamentos o Servicios, en relación con el puesto
de trabajo que tengan encomendado.

Art. 48. Las fundones de ]a Jefe 'de Enf:ermeria. de las En·
fermeras ;:¡djuntas, de las Süpervisoras de planta y de servicios

, y de las Enfermeras tituladas serán concretadas por la Direc
ción en normas de Régimen Interior del Centro.

Art. 49. El Personal sanitario auxiliar no titulado depf;!nderit.
funcionalmente de la Jefatura de Enfenüería y desarrollará los
cometidos especificas de sus puestos de trabajo.

Art.. 50. 'El Administrador cuya designación correrá a cargo
de la Delegadón General Instituto Nacioual de Previsión. de~

. biendo recaer en un funcionario del Cuerpo Técnico del mii>rr~v.
tendrá las siguientes f1.ft1ciones:

l.a Programar, organizar, actuar, coordinar Y. controlar la
administración del CenJro y .Unidades de ella dependient~s. .

2.- Asumir'la responsa.'bjJjdad direda de cuantas funclOnes
dimanen de todas las acti vidades enccmendadas a la Unidad
Administrativa del Centro.

s.a Ejecutar las normas dictadas por la Delgación General
del Instituto Nadonal de Previsión en cuanto al régimen gene
ral de la administración del Centro, así como la formalización
de las' cooperackmes contables.

4.a Cumplimentar las funciones que le hayan sido conferida·s
y las encomendadas por la Dirección del Centro o sus Orga
nos de gobierno.

5.· Realizar los acuerdos de la Junta de Gobierno del Cen·
tro sobre adquisiciones de aquellos artículos que sean necesa
tios para el desenvolvimiento del· mismo,

6.· Efectuar las adquisicIones urgentes ordenadas por la Di
rección del Centro.

7.- Ejecutar los pagos que correspondan al Centro tanto de
haberes y demás devengos del personal como de las obJíga
cionespendientes, previa orden del Director.

8." Proponer a la Junta de gobierno del Centro la celebra
ción de concursos para el suministro de .víveres y dernas ar
tículos.

9,8 Tramitar los concursos públicos y restringidos de adqui
siciones descentralizadas.

10. Confeccionar el anteproyecto del plan económico del Cen
tro para su presentación en las fechas prevj.stas por la Dele·
gación General, previa aprobación de la Junta de. Gobierno.

11. Presentación de resultados económicos mensuales' a la
Junta de gobierno.

12. Vigilar los remanentes del crédito del plan económico
proponiendo a la Junta de gobierno las transferencias de. cré
dito que estimen necesarias dentro de aquél o las ampl1ac:Iones
que juzgue precisas por haberse cifrado por defecto.

13. Formular los cargos a Entidades oficiales o privadas y
a los particulares como consecuencia de servicios prestados en
el Centro. dentro ge la normativa prevista en este Reglamento.

. 14, Verificar y mantener el inventario general del Centro.
15. Asumir la Jefatura del personal administrativo, subal

torno y de servicios, de' cuya disciplina cuidará supen'isando sus
actividades y valorando su rendimiento,

16. Proponer a la Dirección. las medidas que estime conve
nientes para el mejor de·senvolvimiento administrativo del
Centro.

17. Actuqr como Secretario de Actas en la Junta Facultati~

va del Centro.
18, Actuar como Vocal-S~cretario en la Junta· de Gobier~ .

no y como Secretario en las Comisiones de Dirección y Ad
ministració~.

Art.51. El Centro' dispondrá también de personal técnico, tf:.
tulado o no, para los servicios de mantenimiento y conserva
ción; de personal ,.titulado en relación con las instalaciones y
medios con que cuenta; 9.e personal administrativo, que habrá



B. O. oel K-Num. 154

de pertenecer al Instituto Nacional de Previsión y el personal
subalterno necesario.

Las funciones de este personal seran las correspondientes
a su puesto de trabajo y se determinará en relacIón con su
titulo o cualificación profesional.

TITULO IV

Régimen de enfermos

Art 52. Por la Delegación general del Instituto Nacional de
Prevision se dictaran las normas. precisas para que se estabJez
ca la debida coordinación entre las .Jefaturas provinciales de
Servicios Sanitarios, la Subdelegación general de Servicios Sa
nitarios los Gabinetes técnicos y el Servicio Social de Recupe~
ración y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos y
el Centro, con el fin de conseguir la necesaria fluidez y agili
dad en e" ingreso de enfermos en el. mismo.

Art. 53. En las consultas externas del Centro, la admisión
de los enfermos a la actuación consultiva se efectuará de acuer
do con las nonuas dictadas al efecto, en régimen de previa cita,
determinandose el día y la hora en que serán recibidos y el
Departamento, Servicio o Sección que ha de hacerse cargo del
caso.

, Art. 54. Las peticiones de asistencia de carácter urgente pre·
via justificación clínica de su necesidad, s!3 efectuarán por los
Fa:"ultativos de la Seguridad Social, de acuerdo con las normas
que a tal efecto se dicten, sin perjuicio de una ulterior for·
mali:tación de la documentación administrativa que ampara el
reconocimiento del derecho ala asistencia.

Art. 55. Podrá admitirse la hospitalización de enfermos que
no siendo beneficiarios de la asistencia sanitaria de la Seguridad
Socia! precisen una asistencia especializada y que no deberá
exceder en ningún casó del 15 por 100 del número de camas en
servicio. Dichos enfermos serán atendidos conforme al régimen
de asistencia que para los mismos se e~tablezca .con carácter
general.

TITULO V

RégíJll~n de docencia e información

Art.. 56. El Centro Nacional de Rehabilitación de Paraplé
jicos de la Seguridad Social. ·cumplidos los trámites y requísi~

tos mínimos de acreditación establecidos, es un núcleo de do
cencia de personal sanitario y parasanitario de -formación pro·
fes ional.

Art. 57. Las fundones docent~s y de formación del Centro
pourán impartirse en las siguientes direcciones:

1." Formación de Médicos Post·Graduados como' Especia
listas dentro del programa de residentes establecido por la Se·
gUrldad Social,

2." Cali{icación del Centrol como Escuela Profesional de
Post Grnduados, previa autorización del Ministerio de Educación
y Ciencia.

:3."- Escuela de Fisioterapéutas, Terapéutas ocupacionales y
Técnicos Ortopédicos, en su caso.

4. 8 Sistema de educación continuada de especialistas de la
Seguridad Social.

TITULO VI

Régimen de personal

Art. .58. El personal del Centro se clRsificará en los siguien-
tes grupos:

SanitarIo titulado superior.
Sanitario titulado de grado medio.
Enfermeras.
Auxiliar sanitario no titulado.
Titulado superior no sanitario.

- Titulado de grado medio no sanihtrio.
Auxiliar no sanitario
Especia1izado no titulado;
Administrativo.
Religioso.
Ce oficio.
Subalterno.

Art. 59, Las categorías del personal titulado superior serán:

l. ~ Director.
2. d Subdirector.
3.~ Jefe de Departamento.
4,8 Jefe de Servicio.
fi."- JGf'e de Sección.
6," Adjunto.

Art. 60. La Comisión Permanente del Instituto Nacional de
Previsión, a propuesta del Delegado general, fijará en atención
a las f1.incione~ encomendadas al Centro, la plantilla orgánica

del mismo, que se someterá 8 la aprobación· de la Dirección
General de la Seguridad Social.

Art. 61. El Director del Centro tendrá la consideración de
cargo del Instituto Nacional de Previsión y su designación y
cese se regirlm por lo establecido en el Estatuto de Personal
del Inst.ituto.

Art. 62. La designación de Subdiredor y Jefe de Departa
mento habrá de efectuarse a favor del Facultativo de reconocido
prestigio en la especialidad respectiva y corresponderá lihre
mente a la Comisión Permanente del Consejo de Administra·
ción del Instituto Nacional de Prev'isión, a l?ropuesta del De
legado gerleral, oida la Comisión de Selección de Personal del
Centro.

Art. 63. Las restantes plazas, correspondientes a Personal
titulado superior, se proveerán por concurso-libre. siguiendo la
normativa general para plazas jerarquizadas de las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

Art. 64. Los Médicos o Técnicos a quienes se les -adjudique
plaza deberán tomar posesión de la misma en el plazo de trein
ta días a contar desde la notificación de su designación o de
la publicacíón deJ resultado del concurso en el ..Boletín Oficial
del Estado,.. A partir de la toma de posesión quedarán vin
culados definitivamente al Centro y a la categoría que les haya
sido adjudicada,

Art. 65. Por razones ·de servicio, la Comisión de Dirección
a propuesta de un Jefe de Departamento, podrj, acordar la
adscripción temporal de un titulado superior, cualquiera que sea
su categoCÍa al Departamento de investigación o a cualquier
otro Departamento para la realización de trabajos específicos.

Art. 66. La selección del personal de plantilla del Centro
no comprendido en el grupo sanitario titulado superior se rea·
lizará mediante los procedimientos reglamentarios regulados
por las disposic:iones vigentes. ..

Art. 67. A propuesta de la Subdirección y del Jefe de De·
partamento, oida la Comisión de Dirección la Delegación general
del Instituto Nadonal de Previsión podrá vincular al Centro con
carácter extraordinario, personal de alta especialización, en
régimen de contratación temporal y a efectos de asistencia, ?o
cencia o investigación. Su aGtuación se regirá por lo preVIsto
en cada contrato.

Art. 68- Los horarios de trabaío de los Médicos y Técnicos
que ocupen plaza en el Centro· Nacional de Rehabilita~ión de
Parapléjicos de la Seguridad Social serán de cuarenta y dos
horas semanales. Los horarios del restante personal del Cen
tro se:rán los que correspondan con arreglo a sus respectivos
Estatutos. ,

Art. 69. Siendo permanente la a,ctivi,dad asistencial.del Cen·
tro durante las veinticuatro horas del dia, el personal que de~

termine el Jefe de cada Departamento cubrirá, con presencia
física, los turnos del Servicio de Urgencia precisos, con las com
pensaciones económicas correspondientes o de horario; siempre
que no alteren el normal funcionamiento del Servicio.

Art. 70. Las plazas de las plantillas del Centro Nacional de
Rehabilitación de Parapléjicos de la Seguridad Social serán
incompatibles con todo otro puesto hospitalario y cualquier otro
cargo cuyos honorarios de trabajo sean coincidentes -con el de
la Institución. .

Art. 71. Los Médicos o Técnicos que ocupen plazas de la
plantílla del Centro podrán optar por el régimen de dedicación
exclusiva a cuyos efectos deberán realizar ante el Delegado
General del Instituto Nacional de Previsión la oportuna solici
tud que será informada por la Comisión de Dirección y en BU
caso, por la Subdirección respectiva.

La dedicación exclusiva será incompatible con cualquier otra
actividad profesional remunerada del titular, tanto en el sector
público como en el privado.

Art. 72. Como InStitución Sanitaria acreditada para la do·
cencia, en el Centro· Nacional de Rehabilitación de Parapléjicos
de la Seguridad Social existirán Médicos residentes que para
DU formación como especialistas precisan ampliar y profun
dizar los aspectos teóricos del área que cubre dicha especia
lidad, actuando en el Centro durante un período limitado de
tiempo de práctica. médica. programada y supervisada para
adquirir de forma progresiva los conocimientos en ·orden de
responsabilidad creciente en la práctica asistencial de la es
pecialidad. El período limitado de su actuación, así como su-
selección, se aí ustará a la legislación vigente.

Art. 73. Los Doctores o Licenciados en Farmacia o Cien
cias Químicas podrán ocupar plaza en los Servicios de Labora
torio y Bacteriología; las plazas de los Servicios de Farmacia
del Centro deberán ser desempeñadas por Doctores o Licenda~

dos ell Farmacia. '.
Art. 74. El resto del personal· que forma parte de la plan·

tilla del Centro Nacionat de Reha.bilitación de Parapléjicos de
la Seguridad Social está' sometido· al régimen general estable·
cido en sus respectivos Estatutos Juridicos, y en el Regla-
mento General para el régimen, gobierno y servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Si¡lguridad Social.

Art. 75. En lo no previsto expresamente en el pres~nte Re·
, mento. se aplicará el General para el régimen, gobierno: y ser

vicio de las Instituciones Sanitárias de la Seguridad Social.


